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SILABO N°04 

 
I. DATOS GENERALES 

 
1.1 Asignatura : DERECHO PRIVADO Y PÚBLICO 

1.2 Código : DL801 

1.3 Carácter : Obligatorio 

1.4 Requisito (nombre y cód.) : Ninguno 

1.5 Ciclo : Primero (1) 

1.6 Semestre Académico : 2024-A 

1.7 Nº Horas de Clase : 04 horas semanales (Teórica: 02 - Práctica: 02) 

1.8 Nº de Créditos : 03 

1.9 Duración : 16 semanas 

1.10 Docente : Dr. Rogelio César Cáceda Ayllón 

Dr. Tito Capcha Carrillo 

1.11 Modalidad : Presencial 

 
II. SUMILLA 

La asignatura de Derecho Privado y Público pertenece al área de Estudios Generales, es de naturaleza 

teórico-práctica, de carácter obligatorio. Tiene como propósito introducir al alumno el conocimiento de 

nociones generales del derecho. El alumno conocerá las principales instituciones de derecho privado y 

público, lo cual le servirá de base para asimilar los contenidos de los cursos que irá llevando a lo largo 

de la carrera. Se busca que el alumno esté en capacidad de ubicarse dentro de los conceptos 

principales del curso, los mismos que le servirán como base para la comprensión de los demás cursos 

relacionados al derecho. El contenido de la asignatura comprende dos (02) unidades didácticas: 

I. Conceptos generales del Derecho Privado 

II. Conceptos generales del Derecho Público 

 

III. COMPETENCIA DEL PERFIL DE EGRESO 
 

3.1 Competencias generales 

 
CG3. Pensamiento crítico 

Resuelve problemas, plantea alternativas y toma decisiones, para el logro de los objetivos 

propuestos; mediante un análisis reflexivo de situaciones diversas con sentido crítico y autocritico y 

asumiendo la responsabilidad de sus actos 

 

IV. CAPACIDAD (ES) 
 

C1: Comprende las diversas nociones básicas del Derecho y los diversos sistemas normativos y 

jurídicos, desarrollando el pensamiento crítico, para comparar y relacionar sus conceptos y 

sintetizar sus manifestaciones. 

 
C2: Aplica los fundamentos y procedimientos del sistema jurídico nacional, desarrollando el 

pensamiento crítico y resolutivo, para elaborar ponencias, informes, comentarios y realizar una 
disertación sobre temas relacionados. 



V. ORGANIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE 
 

UNIDAD DE APRENDIZAJE Nº 1: CONCEPTOS GENERALES DEL DERECHO PRIVADO 

Inicio: 01/04/2024 Término: 19/07/2024 

LOGRO DE APRENDIZAJE: Al finalizar la Unidad I, el estudiante explica la relación entre los 
conceptos y principios del Derecho, haciendo uso de una herramienta de apoyo visual con diapositivas 
digitales, demostrando análisis de situaciones, búsqueda de soluciones creativas y responsabilidad. 

Capacidad: 
C1: Comprende las diversas nociones básicas del Derecho y los diversos sistemas normativos y 
jurídicos, desarrollando el pensamiento crítico, para comparar y relacionar sus conceptos y sintetizar sus 
manifestaciones. 

Producto de aprendizaje: Resuelve situaciones 

Nº. 
SESIÓN 
Horas 

Lectivas 

 
Temario/Actividad 

 
Indicador (es) de logro 

Instrumento 
de 

evaluación 

 
 

 
SEMANA 

1 
4h 

Presentación del curso. 
Aproximación al concepto de Derecho: Diversas acepciones y uso 
de la palabra Derecho. Diversas perspectivas para definir el Derecho. 
Derecho y fuerza; La existencia del Derecho. 

 
 

 
Reconoce y comenta la 
importancia del Derecho en la 
sociedad 

 
 
 

 
Rúbrica Derecho y sociedad: El Derecho como fenómeno humano y social; Las 

funciones del Derecho; Derecho y poder. 
El lenguaje del Derecho: El lenguaje prescriptivo; Las normas permisivas; 
Las reglas constitutivas; Enunciados y normas; Normas y proposiciones 
normativas. 

SEMANA 
2 

4h 

Estructura de la norma: Estructura y definición; El núcleo normativo; 
Elementos de las prescripciones; Otros elementos de las normas prescriptivas. 

Reconoce y comenta la 
importancia del empleo 
correcto de los conceptos y 
contenido de las normas 

 
Rúbrica 

Normas primarias y normas secundarias: La función de las normas 
secundarias; Las normas de competencia o que confieren poderes. 

 
SEMANA 

3 
4h 

Validez: Concepto y condiciones; Validez, pertenencia, existencia. 
Eficacia: Significado; Eficacia como resultado y como cumplimiento; Eficacia 
y validez. 

Reconoce y comenta la 
importancia del empleo 
correcto de los conceptos y 
contenido del Derecho 

 

 
Rúbrica 

Justicia: El Derecho y la idea de justicia; La legitimidad y el contenido 
mínimo de la justicia. 

SEMANA 
4 

4h 

Exposición y entregable 
Relación entre la Moral y el Derecho. 

Explica, comenta y debate 
información procesada. 
Presenta entregable vía SGA. 

 
Rúbrica 

SEMANA 
5 

4h 

Sistemas normativos y sistemas jurídicos: El Derecho como sistema; 
Sistemas estáticos y sistemas dinámicos. 

Reconoce y comenta la 
importancia de diferenciar los 
diversos sistemas normativos y 
jurídicos 

 
Rúbrica 

Sistema jurídico y orden jurídico. 

SEMANA 
6 

4h 

La unidad del sistema jurídico: Distintas acepciones de unidad; 
Unidad, pertenencia e identidad; El cambio de orden jurídico. 

Reconoce y comenta la 
importancia de las diversas 
manifestaciones del Derecho y 
propone ejemplos 

 
Rúbrica 

La plenitud del sistema jurídico: La plenitud y el problema de las 
lagunas; Integración de lagunas; Otras clases de lagunas. 

 
SEMANA 

7 
4h 

La coherencia del sistema jurídico: La coherencia y el problema de 
las antinomias; Criterios de resolución de antinomias; Las antinomias 
de segundo grado. 

Reconoce y comenta la 
importancia de la aplicación de 
criterios de resolución de 
problemas jurídicos en el país 

 

 
Rúbrica 

Las antinomias y el juicio de ponderación: Las antinomias y la 
insuficiencia de criterios; El juicio de ponderación; Ponderación y 
subsunción; El sujeto de la ponderación. 

SEMANA 
8 

Evaluación escrita de conocimientos 
Resuelve situaciones 
planteadas. 

Prueba 
objetiva 



UNIDAD DE APRENDIZAJE Nº 2: CONCEPTOS GENERALES DEL DERECHO PÚBLICO 

Inicio: 01/04/2024 Término: 19/07/2024 

LOGRO DE APRENDIZAJE: Al finalizar la Unidad II, el estudiante analiza y comprende los 
fundamentos jurídicos del Derecho Público y Privado, con capacidad para elaborar ponencias, 
informes, comentarios y disertar sobre temas relacionados con su especialidad. 

C2: Aplica los fundamentos y procedimientos del sistema jurídico nacional, desarrollando el pensamiento 

crítico y resolutivo, para elaborar ponencias, informes, comentarios y realizar una disertación sobre 
temas relacionados. 

Producto de aprendizaje: Resuelve situaciones 

Nº. 
SESIÓN 
Horas 

Lectivas 

 
Temario/Actividad 

 
Indicador (es) de logro 

Instrumento 
de 

evaluación 

 
SEMANA 

9 
4h 

Las fuentes del Derecho: Significados de la expresión; Concepto; 
Clasificación; Dimensión política. 

Identifica las diversas fuentes 
del Derecho y plantea casos 

 

 
Rúbrica La estructura del sistema de fuentes: Validez y jerarquía en la 

ordenación de las fuentes; Sobre las reglas de competencia material; 
El régimen de invalidez de las leyes. 

 
SEMANA 

10 
4h 

La dimensión temporal del Derecho: El tiempo de las normas; La 
entrada en vigor de las normas; La pérdida de vigencia. 

Valora la importancia de la 
Constitución y las leyes en el 
Estado peruano y plantea 
debate 

 

 
Rúbrica El sistema de fuentes del Derecho peruano: Código Civil y 

Constitución; La Constitución como norma jurídica; La ley en la evolución 
del Derecho contemporáneo; El principio de legalidad. 

 

 
SEMANA 

11 
4h 

El Derecho consuetudinario: Carácter e importancia; Posiciones 
doctrinales sobre la costumbre; Costumbre y notas definitorias del 
Derecho; Relación entre la ley y la costumbre. 
Principios generales del Derecho: Principios y principios generales 
del Derecho; Los principios generales como cierre del sistema; El 
carácter de los principios generales. 

Valora la importancia de las 
costumbres, los principios y la 
jurisprudencia en el sistema 
jurídico y los identifica en la 
Constitución 

 
 

 
Rúbrica 

La jurisprudencia: La jurisprudencia como fuente del Derecho; La 
creación judicial del Derecho; El Derecho judicial; Juez y legislador. 

SEMANA 
12 
4h 

Exposición y entregable 
Técnicas de interpretación jurídica. 

Explica, comenta y debate 
información procesada. 
Presenta entregable vía SGA. 

 
Rúbrica 

 

 
SEMANA 

13 
4h 

La interpretación del Derecho: Objeto y alcance; Clases. 
Teorías sobre la interpretación: Razón y voluntad en la interpretación del 
Derecho; Teorías cognoscitivas, escépticas, eclética o intermedia. 

Aplica pensamiento crítico para 
la interpretación del Derecho en 
la sociedad y plantea casos de 
aplicación de la ley 
considerando el tiempo y el 
espacio 

 
 

 
Rúbrica Problemas de la interpretación: El Derecho y el lenguaje; Ambigüedad; 

Vaguedad; Problemas derivados del sistema. 
Métodos de interpretación: Concepto y clases; Interpretación 
declarativa y correctora; Argumentos del Código civil. 

 
SEMANA 

14 
4h 

La aplicación del Derecho: Características de la interpretación 
aplicativa; Justificación de la premisa normativa y la fáctica. 

Aplica conceptos jurídicos 
fundamentales y plantea casos 
de interpretación de la ley 

 

 
Rúbrica 

Conceptos jurídicos fundamentales: Carácter y nómina de los 
conceptos jurídicos; Deber jurídico; Ilícito y responsabilidad; Sanción; 
Derecho subjetivo. 

SEMANA 
15 
4h 

La doctrina del Derecho natural: Caracterización general; Síntesis 
histórica; Crisis y resurgimiento del Derecho natural. 

Aplica pensamiento crítico para 
conocer y aprehender 
conceptos jurídicos como 
herramienta de trabajo 

 
Rúbrica 

El positivismo jurídico: El contexto cultural; Positivismo y concepto 
de Derecho; Positivismo como teoría del Derecho. 

SEMANA 
16 

Evaluación escrita de conocimientos 
Resuelve situaciones 
planteadas. 

Prueba 
objetiva 



VI. METODOLOGÍA 

 
La Universidad Nacional del Callao, licenciada por la SUNEDU tiene como fin supremo la formación 

integral del estudiante, quien es el eje central del proceso educativo de formación profesional; es así 

como el Modelo Educativo de la UNAC implementa las teorías educativas, constructivista y conectivista, 

y las articula con los componentes transversales del proceso de enseñanza – aprendizaje, orientando 

las competencias genéricas y específicas. 

Este modelo tiene como propósito fundamental la formación holística de los estudiantes y concibe el 

proceso educativo en la acción y para la acción. 

Además, promueve el aprendizaje significativo en el marco de la construcción o reconstrucción 

cooperativa del conocimiento y toma en cuenta los saberes previos de los participantes con la finalidad 

que los estudiantes fortalezcan sus conocimientos y formas de aprendizaje y prosperen en la era digital, 

en un entorno cambiante de permanente innovación, acorde con las nuevas herramientas y tecnologías 

de información y comunicación. 

La plataforma de la UNAC es el Sistema de Gestión Académico (SGA-UNAC) basado en Moodle, en 

donde los estudiantes, tendrán a su disposición información detallada de la asignatura: el sílabo, 

recursos digitales, guía de entregables calificados, y los contenidos de la clase estructurados para cada 

SEMANA educativa. 

El SGA será complementado con las diferentes soluciones que brinda Google Suite for Education y 

otras herramientas tecnológicas multiplataforma. 

Las estrategias metodológicas didáctica para el desarrollo de las sesiones teóricas y prácticas permiten 

dos modalidades de aprendizaje en los estudiantes: 

 

6.1 Herramientas metodológicas de comunicación síncrona (videoconferencia) 
 

La modalidad asíncrona es una forma de aprendizaje basado en el uso de herramientasque permiten 

la comunicación no presencial y en tiempo real entre el docente y los estudiantes. 

Dentro de la modalidad sincrónica, se hará uso de: 

Clases dinámicas e interactivas (virtuales): el docente genera permanentemente expectativa 

por el tema a través de actividades que permiten vincular los saberes previos con el nuevo 

conocimiento, promoviendo la interacción mediante el diálogo y debate sobre los contenidos. 

Talleres de aplicación (virtuales): el docente genera situaciones de aprendizaje para la 

transferencia de los aprendizajes a contextos reales o cercanos a los participantes que serán 

retroalimentados en clase. 

Tutorías (virtuales): Para facilitar la demostración, presentación y corrección de los avances del 

informe final de investigación y trabajos asignados en general. 

 

6.2 Herramientas metodológicas de modalidad asíncrona 
 

Forma de aprendizaje basado en el uso de herramientas que posibilitan el intercambio de mensajes 

e información entre los estudiantes y el docente en tiempo diferido y sin interacción instantánea. 

Dentro de la modalidad asincrónica se hará uso de metodologías colaborativas tales como: 

 Aprendizaje Orientado a Proyectos – AOP (virtual): Permite que el estudiante adquiriera 

conocimientos y competencias mediante la ejecución de su proyecto de investigación, para dar 

respuesta a problemas del contexto. 

 Portafolio de Evidencias Digital: Permite dar seguimiento a la organización y presentación de 

evidencias de investigación y recopilación de información para poder observar, contrastar, 



sugerir, incentivar, preguntar. 

 Foro de investigación: se realizarán foros de debate, a partir de un reactivo sobre el tema de la 

SEMANA de aprendizaje. 

 Aprendizaje Basado en Problemas (ABP). 

 Aula invertida 

 Retroalimentación 

 

INVESTIGACIÓN FORMATIVA 

 
Es realizada por los estudiantes en las asignaturas que determine cada escuela profesional de la 

Universidad Nacional del Callao, en función de los contenidos de las asignaturas que tengan relación 

directa con los objetivos de la investigación formativa. 

 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
La Universidad Nacional del Callao, dentro del ámbito educativo, hace frente a su función social 

respondiendo a las necesidades de transformación de la sociedad a nivel regional y nacional mediante el 

ejercicio de la docencia, la investigación y la extensión. 

 

VII. MEDIOS Y MATERIALES (RECURSOS) 

 

MEDIOS INFORMÁTICOS MATERIALES 

 Computadora 

 Internet 

 Correo electrónico 

 Plataforma virtual 

 Software educativo 

 Pizarra digital 

 Diapositivas de clase 

 Texto digital 

 Videos 

 Tutoriales 

 Enlaces web 

 Artículos científicos 

 
VIII. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA 

 
La evaluación del aprendizaje se adecua a la modalidad no presencial, considerando las capacidades 

y los productos de aprendizaje evaluados descritos para cada unidad. Se evalúa antes, durante y al 

finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje, considerando la aplicación de los instrumentos de 

evaluación pertinentes. 

Evaluación diagnóstica: se realizará al inicio de ciclo para determinar los diferentes niveles de 

conocimientos previos con los que el estudiante llega al curso. 

Evaluación formativa: es parte importante del proceso de enseñanza aprendizaje, es permanente 

y sistemático y su función principal es recoger información para retroalimentar y regular el proceso de 

enseñanza aprendizaje. 

Evaluación sumativa: se aplicará instrumentos de evaluación tales como rúbricas y listas de cotejo. 

La calificación es vigesimal y se requiere del 70% de asistencia. 

Coherente con lo que indica el Modelo Educativo de la UNAC (aprobado por Resolución. Nº 057-2021-CU): 

La evaluación de los aprendizajes se realizará por unidades mediante la evaluación sumativa; la nota 

promedio de la unidad constituirá una nota de unidad que se obtiene mediante la evaluación de productos 

académicos por indicador de logro, cada producto tendrá un peso respecto a la nota de la unidad. 



La nota final se obtiene promediando las notas de las unidades. Cada producto tendrá un peso respecto a 

la nota de la unidad. 

En consecuencia, la evaluación se precisa en el siguiente cuadro: 

 

Capac. Productos de Aprendizaje 
Evaluados con notas 

Evaluación 
Siglas 

Peso 

1 y 2 PRODUCTO 1 Evaluación escrita (por el SGA) GEC1 0.60 

1 y 2 PRODUCTO 2 Exposición oral (con Diapositivas) GEC2 0.30 

1 y 2 PRODUCTO 3 Entregable (Diapositivas PPT) GEC3 0.10 

 
FÓRMULA PARA LA OBTENCIÓN DE LA NOTA FINAL: 

 
NF = GEC1*0.60 + GEC2*0.30 + GEC3*0.10 
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X. NORMAS DEL CURSO 

 
Normas de etiqueta: 

Normas que hay que cuidar para tener un comportamiento educado en la red. 

Por ejemplo: 

 Buena educación 

 Utilizar buena redacción y gramática para redactar los correos 

http://estudios.umc.cl/wp-content/uploads/2017/06/MANUAL-SERIE-1.pdf


 Evitar escribir con mayúscula sostenida porque se interpreta como si se estuviera gritando 

 Utilizar un lenguaje apropiado para no vulnerar los derechos de sus compañeros 

 Evitar el uso de emoticones 

Normas de convivencia: 

 Respeto 

 Asistencia 

 Puntualidad 

 Presentación oportuna de los entregables 


